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    C E R T I F I C A D O   Nº475/2021 

 
 El Secretario Ejecutivo del Consejo Regional de Tarapacá, que suscribe, certifica que, en la XIX. 
Sesión Ordinaria virtual del Consejo Regional de Tarapacá, celebrada el 13 de octubre de 2021, se acordó 
por la mayoría de los consejeros regionales presentes, aprobar la solicitud de modificaciones al “MARCO 
PRESUPUESTARIO, PROGRAMA 02 DEL 2021. SUBTÍTULO 29”, de conformidad al recuadro y 
consideraciones que se indican: 
  

 
  
 Las modificaciones del Marco Presupuestario del Presupuesto de Inversión Regional 2021, 
correspondiente al Programa 02, se realiza de acuerdo con el Decreto N° 42.810, y se establecieron cuatro 
líneas de acción en base a los proyectos ya aprobados pertenecientes al Subtítulo 29, del Programa 02 del 
Marco Presupuestario: 
 
1.- Funcionamiento de Municipalidades, que dice relación con: 
a) Abastecimiento de agua potable a la población. 
b) Gestión de residuos. 
c) Acciones de aseo y ornato. 
d) Apoyo de transporte escolar. 
e) Incrementar la capacidad operativa frente a situaciones de emergencia. 
f) Apoyo a organizaciones sociales. 
 
2.- Salud, mantener a las instituciones en condiciones de cubrir las necesidades de la población en materia de 
salud, para ello se financian iniciativas asociadas a la mantención operativa de los vehículos, de equipos y del 
material necesario. 
 
3.- Seguridad Pública y Protección Civil, equipamiento para mantener la operatividad de las instituciones de 
orden público. 
 
4.- Cubrir necesidades de equipamiento de instituciones del sector Educación. 
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                                                        Certificado Nº475/2021 
 
 
 
 

 Lo anterior, de conformidad a lo solicitado por el Ejecutivo Regional en el oficio Nº 1165 de fecha 5 
de octubre, con sus antecedentes. 
 
 Se deja constancia que se aprueba por la mayoría de los consejeros regionales presentes en la 
sesión virtual aplicación ZOOM, quienes manifestaron a viva voz su voto: votaron a favor; Sra. Francisca Salazar 
Callasaya Sres. Pedro Cisternas Flores; Pablo Zambra Venegas; Felipe Rojas Andrade; Rubén López Parada; 
Luis Carvajal Veliz; Lautaro Lobos Lara; Iván Pérez Valencia; José Lagos Cosgrove; Javier Yaryes Silva; 
Eduardo Mamani Mamani; y Alberto Martínez Quezada 
 

Se deja constancia de la abstención de voto de la consejera regional Sra. Verónica Aguirre Aguirre. 
 
 Se deja constancia que no vota el Gobernador Regional de Tarapacá Sr. José Miguel Carvajal 
Gallardo, por ausencia temporal. 

 
Se deja constancia de la inasistencia justificada por certificado médico del Consejero Regional Sr. 

Rubén Berríos Camilo. 
 

 Conforme. - Iquique, 13 de octubre  de 2021.-  
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